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La modificación 

de un artículo 

del Reglamento 

Orgánico 

Municipal 

enfrentó a los 

grupos políticos 

Autobuses. El Pliego fue 

aprobado con los votos favo

rables de los grupos 

Socialista, Popular y de 

Iniciativa Ciudadana, votan

do en contra el grupo 

Izquierda Unida para mante-

ner, según manifestó su por

tavoz, " un comportamiento 

coherente con los compromi

so adquirido ante lo ciuda

danos a travé de nue tro 

programa electoral". 

El tercer Pliego de 

Condiciones aprobado por el 

Pleno contó con el apoyo 

unánime de la Corporación. 

Este Pliego servirá de ba e 

para la adjudicación del dere

cho a utilizar terreno en el 

Recinto Ferial para la explo

tación de actuaciones artísti

ca y espectáculos diver os 

con ejecución, por parte del 

El primer punto obre el adjudicatario, de la obras e 

que no hubo acuerdo unáni- instalaciones necesarias. 

me fue la aprobación del Según se recoge en el Pliego, 

Pliego de Condiciones sobre el que se ofrece ampüa 

Económico-Administrativas información al margen, el 

para la adjudicación, bajo la Ayuntamiento podrá hacer 

modalidad de concurso, de la uso de las citadas instalacio-

concesión admini trativa ne por interés propio y 

para la explotación de la 

Estación Municipal de 

general de la población, con 

motivo de fiestas populares, 
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para implantar nueva 
¡unto a Repsol 

ra poner 
o Verde" 

uperficie de 387.750 m2, com
prende los parajes denominados 
La Magdalena, Arroyo del 
Convento y Las Cuevas, situa
dos al Sur de la Ciudad. El pre-

ciÓD de dichos terrenos, clasificados como 
urbano por el Plan General de Ordenaci6a 
Urbana y cuya superficie es de 81.800 m2. 
El objetivo de este Plan Especial ordeDar la 

actuación en dicho uelo para permitir en a .la 
implantación de nuevas industrias de ~ 
c:ate¡orfas. La parceJaci6n reaIiDlt 
flexible, para adaptarla a las necesidades 
demanda que vaya surgiendo. 

Los terrenos del PBRJ tienen 1IIl ..... t.J 
guiar, son propiedad de la soci4"'~=llm antiguamente estuvieron ocupados JI« 
aragonesas, de la que quedan atto "",~,1.':: 
na y ottas dependencias. Algo _",.~_ .. ' 
del terreno -casi 46.000 102- tieae 
ción de Jndu tria Pesada General (ei-'1IiIci1L':41&J~ 
~la~de~~· ! •• "'~~'f~ CIIeI_ Y 8i1iJIIJioIJetl. 

supuesto para rehabilitarlo y 
acondicionarlo supera los 292 
millones de pesetas. 

El Corredor Verde cuenta con 
159.000 m2, y comprende los 
paraje conocido como 
Entrevías, Alcoba y Cerro de 
Santa Ana. El presupuesto asig
nado es de casi 160 millones de 
pesetas. 

Por último, el Parque de La 
Rincona e encuentra en la 
mitad norte de la Ciudad, con 
una superficie de 68.350 m2, y 
un presupuesto asignado de 147 
millone de pesetas. 

Lo trabajos de mejora de estas 
zonas deberán realizarse en un 
plazo máximo de cuatro meses, 
y los concursantes tendrán que 
acreditar que cuentan con expe
riencia profe ional en proyectos 
imitares. 
En el Parque del Pozo Norte, el 

Ayuntamiento exige la demoli
ción de restos de construcciones 
mineras, la rehabilitación del 
Castillete y la creación en u 
entorno de un museo al aire libre 
de la minería, así como áreas de 
recreo y descanso. Además, los 
concursantes deberán diseñar la 
formación de espacios verdes 

den amente poblado , red de 
paseos, e tanques y enderos, 
circuitos deportivo, jardín 
botánico, viveros y una glo
rieta para el kiosko de músi
ca. 

El Corredor Verde conectará 
los parajes de Entrevía, 
Alcoba y Cerro de Santa Ana, 
mientra que el Parque de La 
Rincona se ampliará y rehabi
litará, integrando en u recin
to la instalacione de 
Emergencia 006, el In tituto 
de Formación Profesional 
Mariana Pineda y la 
Guardería Infantil. 

En todos los casos, el 
Ayuntamiento exige, entre 
otra condicione, que se 
planten árbole en lo terre
nos má húmedos y adecua
dos, que el uelo se tapice con 
plantas autorrenovable de 
fácit mantenimiento, se insta
len áreas de recreo, se facilite 
la in talación de kiosko de 
bebida y terrazas, e conser
ve el arbolado ya exi tente o 
se instalen fuentes, pérgolas, 
papelera y bancos con res
paldo. 
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